
   
 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso EJECUTIVO MÌNIMA 

Demandante JAVIER EVELIO TAMAYO MUÑETON 
CC N°15.321.964 

Demandados  EMMA DEL SOCORRO CADAVID MOLINA 

CC N°42.677.649 

Radicado 05001-40-03-015-2022-00418-00 

Asunto INADMITE DEMANDA  

Auto  N°2409 

 
La demanda instaurada por JAVIER EVELIO TAMAYO MUÑETON con CC 

N°15.321.964, en contra de EMMA DEL SOCORRO CADAVID MOLINA con CC 

N°42.677.649, se INADMITE para que en el término legal de cinco (5) días, so 

pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del P, Decreto 

806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, con el fin de que el demandante satisfaga el 

siguiente requisito: 

 

UNICO: Para efectos de determinar la competencia, y en atención a lo consagrado 

en numeral 2 del artículo 82 del C.G del P, se hace necesario que se aclare el lugar 

del domicilio de la demandada; toda vez que según el escrito de demanda acápite 

de cuantía y competencia , se indica “la competencia es suya por razón al domicilio 

de uno de los demandados” , y si bien en el acápite introductorio de la demanda se 

expone que la señora Emma del Socorro Cadavid Molina se encuentra domiciliada 

en la Carrera 69 Nro 96-77 de Medellín, se observa que el escrito de demanda y 

poder presentado, están dirigidos a Juez Civil Municipal de Copacabana; por lo que 

se pretende por parte del Despacho verificar si efectivamente el domicilio y lugar de 

notificaciones de la parte demandada son diferentes, teniendo en cuenta que en el 

acápite de notificaciones se indica una dirección de Copacabana.  

 

NOTIFÍQUESE 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
P2 
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